
DIARIO DE DEBATES NO. 3 
SESION EXTRAORDINARIA DEL MES DE FEBRERO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
2 DE FEBRERO DEL 2005 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 18:00 
horas del día 2 de febrero del 2005, reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento. En uso de la palabra el C. Ing. Alejandro Páez Aragón, 
Presidente Municipal, expresa: Muy buenas tardes. Señores Regidores y 
Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma para 
esta Sesión Extraordinaria del mes de Febrero de 2005 del R. Ayuntamiento 
2003-2006, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo el día de hoy 2 
de Febrero de 2005 a las 18:00 horas, cedo el uso de la palabra al C. Lic. 
Javier Martín Zambrano Elizondo, para que tome lista de asistencia. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo, expresó: 
PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DIA. Lista de Asistencia: 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Presente 

C. P. Roberto Treviño de la Garza Presente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala Presente 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez Ausente con aviso 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar Presente 
Lic. Roberto Berlanga Salas Presente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Presente 
C. Diana María Jaime Zamudio Presente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Presente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Presente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza Presente 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Presente 
EXISTE QUORUM LEGAL. 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresa: Gracias. 
PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DIA.- A continuación, pongo a 
consideración de Ustedes el Orden del día programado para esta 
Sesión Extraordinaria. 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día 

3. Punto Único: Presentación y aprobación en su caso del dictamen 
sobre la autorización para la celebración del Convenio de 
Coordinación Administrativa en Materia de Rehabilitación de 
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Pavimento de Calles y Avenidas de San Pedro Garza García, 
Nuevo, León. 

4. Clausura. 

ACUERDO 
Someto a su consideración el Orden del Día programado para esta 
Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

Ausente con aviso 
A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
Leal A favor 

A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo, expresó: 
EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA ES: PUNTO ÚNICO: Punto 
Único: Presentación y aprobación en su caso del dictamen sobre la 
autorización para la celebración del Convenio de Coordinación 
Administrativa en Materia de Rehabilitación de Pavimento de Calles y 
Avenidas de San Pedro Garza García, Nuevo, León. 
Para la presentación de este único punto, cedo el uso de la palabra al C. 
Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Secretario de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muchas gracias, buenas tardes, en la documentación que recibieron 
conjuntamente con la convocatoria se anexa un convenio o un proyecto de 
Convenio de Coordinación para celebrarse entre el Municipio y Gobierno del 
Estado y el Sistema de Caminos de Nuevo León, a efecto de que se 
proporcione el uso de una máquina denominada el dragón que 
fundamentalmente sirve para reciclar el material de asfalto de las calles y 
permite así mismo cubrir extensiones a un costo inferior al costo oridinario 
que tiene una pavimentación, en este caso estamos hablando que el costo 
ordinario de repavimentación es de alrededor de $75 pesos el metro 
cuadrado y con esta máquina se reduce a $56 pesos el metro cuadrado; por 
otra parte existe un programa del Gobierno del Estado para apoyar a los 
Municipios, precisamente es en este proyecto donde se facilita la máquina y 



los Municipios tienen un plazo para pagar esa pavimentación; la Secretaria 
de Obras Públicas nos proporcionó un estado de las calles y avenidas que 
son objeto de la rehabilitación y me voy a permitir dar lectura de las avenidas 
que se van a rehabilitar que son: la avenida Morones Prieto de límites de 
Monterrey a Santa Bárbara, y los metros cuadrados son de 50,400; Calzada 
San Pedro de Vasconcelos al limite con Monterrey en ambas circulaciones 
60,200 metros cuadrados; Humberto Lobo de Morones a Vasconcelos 29,000 
metros cuadrados; Ricardo Margáin y Alfonso Reyes a Vasconcelos 25,000; 
Lázaro Cárdenas de los limites con Monterrey a Gómez Morín de 123,200 
metros cuadrados; Lázaro Cárdenas de límites con Monterrey a Gómez 
Morín el carril de baja velocidad 46,200 metros cuadrados; Roberto Garza 
Sada entre el Ángel, Jerónimo Siller y Pedregal 42,000 metros cuadrados; la 
calle Himalaya que son 48,000 metros cuadrados; la calle de Corregidora de 
Galeana a Alfonso Reyes 5,600 metros cuadrados, Privada la Paz 2,473; 
Privada Mater 2,725; Privada Antonio López entre Juárez y Morelos 1,054; 
Privada Corregidora entre Allende y Corregidora 1,805; 2 de abril entre 
Allende y Corregidora 2,399; Lázaro Garza Ayala de Corregidora a Privada 
Licenciado Acuerdos 9,000; Puebla entre Juárez y Morelos 2,492; Emilio 
Carranza entre Hidalgo y Allende 1,028; Misión de Santo Tomás entre Misión 
de San Francisco y límite de calle, tramo al poniente 8,272 metros 
cuadrados, avenida Los Soles entre el túnel de la Loma Larga y José María 
Escrivá 9,310; Paseo Irma a Paseo Olga a Joaquín 5.258; Gómez Morín 
entre puente uno y Mont Blanc 3,900; Jerónimo Siller de Vasconcelos a 
Alfonso Reyes 13.000; calle Bosques de Saigón en colonia Bosques del Valle 
1,370; Monte Palatino entre Morones Prieto y Fuentes del Valle 8,000; 
Vasconcelos desde Licenciado Verdad a Jiménez 2,800; Padre Mier de 
Lázaro Garza Ayala a Vasconcelos 1,000, Linares de Montemorelos a 
Lampazos 2,000; que da un total de 474,276 metros cuadrados, que con el 
costo de 57 pesos por metros cuadrados nos da alrededor de $25 millones y 
pico más el IVA; son prácticamente los $30,000,000 de pesos porque no a 
todo se le aplica IVA, a los $30,000,000 de pesos que se están financiando 
los cuales se van a destinar en el propio presupuesto que está destinado 
para ese efecto y en la Cláusula Décima están ya acordados la fecha de los 
pagos que se harán dentro de esta misma administración en algunos casos 
de febrero y marzo del 2005... enero, febrero y marzo del 2006, son pagos 
de $3,000,000 de pesos y el resto de los meses son pagos de $1.000,000 de 
pesos, la Comisión de Hacienda consideró esta oportunidad conveniente 
para el Municipio y por tal motivo nos dimos a la tarea de elaborar el 
siguiente dictamen que fue aprobado por unanimidad de los presentes. 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. 
Ayuntamiento sobre la autorización para celebrar el convenio de coordinación 
administrativa en materia de rehabilitación de pavimento de calles y avenidas 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
en reunión celebrada el 21 de Enero del año en curso se nos presento por el 
ING. OSCAR GUEVARA SALAZAR, Secretario de Servicios Públicos la 
información sobre el Programa de Apoyo a Municipios de Rehabilitación de 
Pavimento, mediante el uso de una Maquina Recicladora de Carpeta 
Asfáltica, que tiene el Organismo Público Descentralizado Sistema de 
Caminos de Nuevo León, lo cual permite al Municipio reducir los costos, de 
realizarse las obras con otro proveedor, que no cuenta con el equipo de la 
recicladora, por tenerlo sólo el Gobierno del Estado, y que se puso a 
disposición de los Municipios, según se indicó en la Comunicación publicada 
en el Periódico Oficial del Estado del día 17 de Noviembre del año 2004, 
siendo los beneficios directos el de lograr una ciudad con vialidad segura y 
eficiente, considerable ahorro de energía y recursos naturales, utilización casi 



inmediata de la vialidad, lo que reduce las molestias a la población circulante 
y la colindante a la vialidad rehabilitada, disminución de gastos operativos y 
administrativos, y una pavimentación de larga duración y mayor calidad, 
menor costo por metro cuadrado, de $ 75.00 por metro cuadrado con un 
proveedor particular, y de $ 56.00 por metro cuadrado más I.V.A., en los 
casos que procede, con el programa antes citado; la inversión será hasta 
$30 000,000.00, con lo cual se cubrirán hasta 474,276 metros cuadrados de 
vialidad, en un término aproximado de 4 meses, para lo cual es necesario se 
suscriba un Convenio de Coordinación entre el Gobierno del Estado, el 
Organismo Público Descentralizado denominado " Sistemas de Caminos de 
Nuevo León y este Municipio de San Pedro Garza García; N. L. a efecto de 
formalizar el uso del equipo de la Recicladora, siendo el contenido del 
Convenio analizado por esta Comisión en la sesión del día 31, el cual 
establece, además del uso del equipo, la descripción de las avenidas y calles 
en las que se rehabilitará el pavimento, el costo por metro cuadrado, el 
otorgamiento del financiamiento para el Municipio, por parte del Gobierno del 
Estado, de los costos de la rehabilitación del pavimento, el cual se pagará en 
parcialidades mensuales, con un término total de 20 meses o antes de 
concluir el período de ejercicio de la presente Administración Municipal, a 
partir de febrero del 2005, la consecuente autorización del Municipio al 
Estado para que se entreguen a Sistemas de Caminos las cantidades que 
cubran las erogaciones por las obras realizadas, la supervisión de los 
trabajos será realizada por la Secretaría de Servicios Públicos y de Obras 
Públicas, el Convenio tiene su fundamento legal en lo establecido por los 
artículos 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 30, segundo párrafo, 119 y 120 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León; artículos 14, Fracción I. 18, 26, inciso a), 
fracciones I, II y V, 27, fracciones II y X, 31 fracción II, 72, 77, fracción Vil, 78, 
fracciones I y V, 119 y 120 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado; artículos 3, 4, 5, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 19, 23, 
fracciones I, II, Vil, VIII, 26, fracción I, inciso 1 y 2, II, incisos 2, 3 y 4, 31, 
fracciones I, inciso 6, II, inciso 1, III, inciso 1, 32, fracción I, inciso 4, y demás 
aplicables del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García, N. L.; y desde el punto de vista del presupuesto 
de egresos, este programa no implicará una ampliación presupuestal, sino 
sólo un cambio de asignación de las partidas presupuestaos, lo cual ya fue 
analizado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal y la Secretaria 
de Obras Públicas; por lo anterior esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, el cual en este momento tengo mi calidad de Secretario, somete a 
la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente dictamen: 
PRIMERO - Aprobar que se ACEPTE el financiamiento del Gobierno del 
Estado por el importe de hasta S30'000,000.00, para utilizarlo en la 
rehabilitación del pavimento de diversas avenidas y calles de este Municipio, 
y para pagarse en 18 meses o antes de concluya el ejercicio de la presente 
Administración Municipal, en los términos del convenio que se indica en el 
siguiente acuerdo. . 
Continuando en uso de la palabra el Regidor, Lic. Salvador Mariano 
Benítez, expresó: Quiero sugerir una corrección porque son 20 meses no 
18. 
SEGUNDO.- Aprobar que se suscriba el CONVENIO DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO 
DE CALLES Y AVENIDAS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN entre el Gobierno del Estado de Nuevo León, el Organismo Público 
Descentralizado Sistema de Caminos de Nuevo León y el Municipio de San 
Pedro Garza García; N. L. para el uso del equipo de la Maquina Recicladora 
de Carpeta Asfáltica para la rehabilitación del pavimento de las avenidas y 



técnicas del equipo y los ahorros en el costo y el apoyo económico que se 
indican en el proyecto del citado convenio. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, 31 de enero del año 2005 lo 
suscriben los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
del R. Ayuntamiento y se anexa el acuerdo correspondiente, muchas gracias. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR 
EL CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO DE CALLES Y AVENIDAS DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
en reunión celebrada el 21 de Enero del año en curso se nos presentó por el 
ING. OSCAR GUEVARA SALAZAR, Secretario de Servicios Públicos la 
información sobre el Programa de Apoyo a Municipios de Rehabilitación de 
Pavimento, mediante el uso de una Maquina Recicladora de Carpeta 
Asfáltica, que tiene el Organismo Público Descentralizado Sistema de 
Caminos de Nuevo León, lo cual permite al Municipio reducir los costos, de 
realizarse las obras con otro proveedor, que no cuenta con el equipo de la 
recicladora, por tenerlo sólo el Gobierno del Estado, y que se puso a 
disposición de los Municipios, según se indicó en la Comunicación publicada 
en el Periódico Oficial del Estado del día 17 de Noviembre del año 2004, 
siendo los beneficios directos el de lograr una ciudad con vialidad segura y 
eficiente, considerable ahorro de energía y recursos naturales, utilización casi 
inmediata de la vialidad, lo que reduce las molestias a la población circulante 
y a la colindante a la vialidad rehabilitada, disminución de gastos operativos y 
administrativos, y una pavimentación de larga duración y mayor calidad, 
menor costo por metro cuadrado, de $ 75.00 por metro cuadrado con un 
proveedor particular, y de S 56.00 por metro cuadrado más L V. A., en los 
casos que procede, con el programa antes citado; la inversión será hasta $ 
30 000,000.00 ( TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL ), con lo cual se cubrirán hasta 474,276 metros cuadrados de 
vialidad, en un término aproximado de 4 meses, para lo cual es necesario se 
suscriba un Convenio de Coordinación entre el Gobierno del Estado, el 
Organismo Público Descentralizado denominado " Sistemas de Caminos de 
Nuevo León y este Municipio de San Pedro Garza García; N. L. a efecto de 
formalizar el uso del equipo de la Recicladora, siendo el contenido del 
Convenio analizado por esta Comisión en la sesión del día 31, el cual 
establece, además del uso del equipo, la descripción de las avenidas y calles 
en las que se rehabilitará el pavimento, el costo por metro cuadrado, el 
otorgamiento del financiamiento para el Municipio, por parte del Gobierno del 
Estado, de los costos de la rehabilitación del pavimento, el cual se pagará en 
parcialidades mensuales, con un término total de 20 meses o antes de 
concluir el período de ejercicio de la presente Administración Municipal, a 
partir de febrero del 2005, la consecuente autorización del Municipio al 
Estado para que se entreguen a Sistemas de Caminos las cantidades que 
cubran las erogaciones por las obras realizadas, la supervisión de los 
trabajos será realizada por la Secretaría de Servicios Públicos y de Obras 
Públicas, el Convenio tiene su fundamento legal en lo establecido por los 
artículos 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 30, segundo párrafo, 119 y 120 de la Constitución 



Política del Estado de Nuevo León; artículos 14, Fracción I, 18, 26, inciso a), 
fracciones I, II y V, 27, fracciones II y X, 31, fracción II, 72, 77, fracción VII, 
78, fracciones I y V, 119 y 120 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado; artículos 3, 4, 5, 9, 10, 11, 13, 
15, 16, 19, 23, fracciones I, II, VII, VIII, 26, fracción l, inciso 1 y 2, II, incisos 2, 
3 y 4, 31, fracciones I, inciso 6, II, inciso 1, III, inciso 1, 32, fracción I, inciso 4, 
y demás aplicables del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, N L.; y desde el punto de vista del 
presupuesto de egresos, este programa no implicará una ampliación 
presupuesta!, sino sólo un cambio de asignación de las partidas 
presupuéstales, lo cual ya fue analizado por la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal y la Secretaría de Obras Públicas; por lo anterior esta 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, 
somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

DICTAMEN: 
PRIMERO.- Aprobar que se ACEPTE el financiamiento del Gobierno del 
Estado por el importe de hasta $ 30'000,000.00 (TREINTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), para utilizarlo en la rehabilitación del 
pavimento de diversas avenidas y calles de este Municipio, y para pagarse 
en 18 meses o antes de concluya el ejercicio de la presente Administración 
Municipal, en los términos del convenio que se indica en el siguiente 
acuerdo. 
SEGUNDO.- Aprobar que se suscriba el CONVENIO DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO 
DE CALLES Y AVENIDAS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN entre el Gobierno del Estado de Nuevo León, el Organismo Público 
Descentralizado Sistema de Caminos de Nuevo León y el Municipio de San 
Pedro Garza García; N. L. para el uso del equipo de la Máquina Recicladora 
de Carpeta Asfáltica para la rehabilitación del pavimento de las avenidas y 
calles de este Municipio, que en el mismo se indican, dado las ventajas 
técnicas del equipo y los ahorros en el costo y el apoyo económico que se 
indican en el proyecto del citado convenio. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 31 de Enero del año 2005, La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador Benítez lozano. 
Secretario, Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C. Gerardo l. Canales 
Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; C. P. Roberto 
Treviño de la Garza, Vocal; Lic. Sergio y. Rivera Zavala, Vocal. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo 
Comentarios, Regidora Martha 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Bueno, primero que nada me parece excelente esto que vamos a llevar a 
cabo, nada más sí tengo unas preguntas si me pueden contestar, ¿Cómo se 
eligieron las calles que se van a pavimentar?, ¿de que forma se eligieron? 
¿Y si es de muy buena calidad el pavimento que se está ofreciendo?, por ser 
la diferencias de $56 pesos a cincuenta y algo. 



Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
La explicación que nos dieron en principio es, las calles que se seleccionaron 
son las calles que se estiman que requieren pavimentación con más urgencia 
de acuerdo con la disponibilidad de recursos que se tienen, ésta es una 
selección que hizo prácticamente en forma técnica la Secretaria de Obras 
Públicas; por lo que se refiere al sistema del dragón, la explicación técnica 
que se nos dió es que ésa máquina reduce 2.5 cm. de carpeta asfáltica los 
levanta prácticamente de la existente... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
De la que ya está. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
De la que ya está, y la recicla, la vuelve a implantar y adicionalmente tiene 
otros 2.5 cm. más de material nuevo que va por encima del reciclado, lo cual 
es lo que permite que se tenga el ahorro de este costo y además es una 
máquina de continuidad entonces prácticamente donde termina de pasar ya 
esta hecha la repavimentación, ésa fue la explicación no crean que yo soy 
experto en... 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
En el número 20 Gómez Morín entre el puente uno y Mont Blanc, creo que a 
Gómez Morín le cambiamos el nombre, Avenida San Ángel, para que le 
cambien el nombre... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Es una buena observación para en el convenio hacer el cambio. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo quiero preguntar, que ya una vez reciclado el concreto o el asfalto los 2.5 
cm. de carpeta quién los va a poner o sea tiene que ser por medio del 
Municipio, puede ser una compañía externa o cómo es el proceso, quisiera 
que se me aclarara nada más. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Todo está integrado en el costo. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Ya está dentro del mismo. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
En los $56 pesos. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
¿Con esta compañía? 



Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Exactamente, en los $56 pesos está contenido el material nuevo y se reduce 
el costo precisamente por el reciclaje, por eso es menos caro que lo normal. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Es más bien ésa mí duda, ¿si ya estaba incluido o lo podía hacer otra 
compañía? 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No, ya esta incluido en el costo. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bien, gracias. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo 
¿Algún otro comentario? 

ACUERDO 
Someto a su consideración el dictamen presentado por el Regidor, Lic. 
Salvador Mariano Benítez Lozano, Secretario de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, en los siguientes términos: 
PRIMERO.- Aprobar que se ACEPTE el financiamiento del Gobierno del 
Estado por el importe de hasta $ 30 000,000.00 (TREINTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), para utilizarlo en la rehabilitación 
del pavimento de diversas avenidas y calles de este Municipio, y para 
pagarse en 20 meses o antes de que concluya el ejercicio de la presente 
Administración Municipal, en los términos del convenio que se indica 
en el siguiente acuerdo. 
SEGUNDO.- Aprobar que se suscriba el CONVENIO DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO 
DE CALLES Y AVENIDAS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN entre el Gobierno del Estado de Nuevo León, el Organismo 
Público Descentralizado Sistema de Caminos de Nuevo León y el 
Municipio de San Pedro Garza García; N. L. para el uso del equipo de la 
Máquina Recicladora de Carpeta Asfáltica para la rehabilitación del 
pavimento de las avenidas y calles de este Municipio, que en el mismo 
se indican, dado las ventajas técnicas del equipo y los ahorros en el 
costo y el apoyo económico que se indican en el proyecto del citado 
convenio. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos_: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez Ausente con aviso 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 



Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Ing. Alejandro Páez Aragón, Presidente 
Municipal, expresó: 
Quiero agradecer al Cabildo la unanimidad en esta decisión, yo creo que es 
una cosa que va a ser de mucho beneficio para la comunidad de San Pedro, 
fundamentalmente porque al ser precisamente una cosa continúa la calidad 
es mucho mejor, mucho mayor la rapidez, haberlo hecho en los medios 
tradicionales de casi 500,000 metros cuadrados, nos hubiera llevado mucho 
tiempo, entonces estamos logrando acelerar la obra, es decir, en 4 meses 
aproximadamente lo vamos a poder tener y sin embargo diferir el pago, 
verdad, a lo largo de lo queda de la administración, así que creo que es una 
excelente solución, y pues yo debo de ser honesto y reconocer aquí la 
colaboración una vez más entre el Gobierno del Estado y el Gobierno 
Municipal... nos abrieron las puertas, fueron muy receptivos y hay que 
agradecerlo y hay que reconocerlo. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Cuándo dará inicio. 

En uso de la palabra el C. Ing. Alejandro Páez Aragón, Presidente 
Municipal, expresó: 
Nada más que deje de llover, tan pronto deje de llover podemos empezar, es 
la única condición, la maquinaria la pueden ver, ya esta en el Municipio, está 
abajo del puente Miravalle, ahí está la maquinaria y el equipo, todo es muy 
impresionante verlo trabajar, le dicen el dragón porque tiene como un lanza 
llamas que va reblandeciendo el asfalto y luego hay un rodillo que rasca eso, 
le quita los 2.5 cm., le agrega más asfalto y lo recicla y lo vuelve a poner y 
luego lo agrega éste en la parte superior, es impresionante verlo. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo 
El punto cuatro del orden del día es la clausura para lo cual cedo el uso de la 
palabra al señor Presidente Municipal. 

En uso de la palabra el C. Ing. Alejandro Páez Aragón, Presidente 
Municipal, expresó: 
EL PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DIA.- Es la Clausura 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Sesión 
Extraordinaria del mes de Febrero de 2005 del Republicano Ayuntamiento, 
programada para el día de hoy 2 de Febrero de 2005, y siendo las 18 horas 
con 20 minutos me permito clausurar los trabajos. Muchas Gracias.-
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Secretario del R. Ayuntamiento. 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 



I 

ÍNDICE ACTA NO. 3 
SESION EXTRAORDINARIA DEL MES 1)E FEBRERO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
2 1)E FEBRERO DEL 2005 

ACUERDO PÁGINA 

01.- Orden del Día programado para esta Sesión Extraordinaria de 
Ayuntamiento. APROBADO POR UNANIMIDAD 02 

02.- Dictamen presentado por el Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez 
Lo/ano, Secretario de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO.- Aprobar que se ACEPTE el flnanciamiento del Gobierno del 
Estado por el importe de hasta S 30 000,000.00 (TREINTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), para utilizarlo en la rehabilitación del 
pavimento de diversas avenidas y calles de este Municipio, y para pagarse en 20 
meses o antes de que concluya el ejercicio de la presente Administración 
Municipal, en los términos del convenio que se indica en el siguiente acuerdo. 
SECUNDO.- Aprobar que se suscriba el CONVENIO DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO DE CALLES Y AVENIDAS DE SAN PEDRO GARZA 
GARCIA, NUEVO LEON entre el Gobierno del Estado de Nuevo León, el 
Organismo Público Descentralizado Sistema de Caminos de Nuevo León y el 
Municipio de San Pedro Garza García; N. L. para el uso del equipo de la 
Máquina Recicladora de Carpeta Asfáltica para la rehabilitación del pavimento 
de las avenidas y calles de este Municipio, que en el mismo se indican, dado las 
ventajas técnicas del equipo y los ahorros en el costo y el apoyo económico que se 
indican en el proyecto del citado convenio. APROBADO POR 
UNANIMIDAD ! 08 



C o m i s i ó n d e H a c i e n d a y P a t r i m o n i o M u n i c i p a l 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R AYUNTAMIENTO SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA 

CELEBRAR EL CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
DE REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO DE CALLES Y AVENIDAS DE SAN 

PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, en reunión celebrada el 21 de Enero del año en curso se nos presentó 
por el ING OSCAR GUEVARA SALAZAR, Secretario de Servicios Públicos la 
información sobre el Programa de Apoyo a Municipios de Rehabilitación de 
Pavimento, mediante el uso de una Maquina Recicladora de Carpeta Asfáltica, que 
tiene el Organismo Público Descentralizado Sistema de Caminos de Nuevo León, lo 
cual permite al Municipio reducir los costos, de realizarse las obras con otro 
proveedor, que no cuenta con el equipo de la recicladora, por tenerlo sólo el 
Gobierno del Estado, y que se puso a disposición de los Municipios, según se indicó 
en la Comunicación publicada en el Periódico Oficial del Estado del día 17 de 
Noviembre del año 2004, siendo ios beneficios directos el de lograr una ciudad con 
vialidad segura y eficiente, considerable ahorro de energía y recursos naturales, 
utilización casi inmediata de la vialidad, lo que reduce las molestias a la población 
circulante y a la colindante a la vialidad rehabilitada, disminución de gastos 
operativos y administrativos, y una pavimentación de larga duración y mayor calidad, 
menor costo por metro cuadrado, de S 75 00 por metro cuadrado con un proveedor 
particular, y de S 56.00 por metro cuadrado más I. V. A., en los casos que procede, 
con el programa antes citado; la inversión será hasta S 30 000.000.00 ( TREINTA 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ), con lo cual se cubrirán hasta 
474,276 metros cuadrados de vialidad, en un término aproximado de 4 meses, para 
lo cual es necesario se suscriba un Convenio de Coordinación entre el Gobierno del 
Estado, el Organismo Público Descentralizado denominado " Sistemas de Caminos 
de Nuevo León y este Municipio de San Pedro Garza García, N. L. a efecto de 
formalizar el uso del equipo de la Recicladora, siendo el contenido del Convenio 
analizado por esta Comisión en la sesión del día 31, el cual establece, además del 
uso del equipo, la descripción de las avenidas y calles en las que se rehabilitará el 
pavimento, el costo por metro cuadrado, el otorgamiento del financiamiento para el 
Municipio, por parte del Gobierno del Estado, de los costos de la rehabilitación del 
pavimento, el cual se pagará en parcialidades mensuales, con un término total de 20 
meses o antes de concluir el período de ejercicio de la presente Administración 
Municipal, a partir de febrero del 2005, la consecuente autorización del Municipio al 
Estado para que se entreguen a Sistemas de Caminos las cantidades que cubran las 
erogaciones por las obras realizadas, la supervisión de los trabajos será realizada 
por la Secretaría de Servicios Públicos y de Obras Públicas, el Convenio tiene su 
fundamento legal en lo establecido por los artículos 115, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 30. segundo 
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C o m i s i ó n d e H a c i e n d a y P a t r i m o n i o M u n i c i p a l 

párrafo, 119 y 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 14, 
Fracción I, 18, 26, inciso a), fracciones l, II y V, 27, fracciones II y X, 31, fracción II, 
72, 77, fracción VII, 78. fracciones I y V. 119 y 120 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado; artículos 3, 4, 5, 9, 10, 11, 13, 15, 16. 
19, 23, fracciones I. II, VII, VIII, 26, fracción I, inciso 1 y 2, II, incisos 2, 3 y 4, 31, 
fracciones I, inciso 6. II, inciso 1, III, inciso 1, 32, fracción I, inciso 4, y demás 
aplicables del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L., y desde el punto de vista del presupuesto de egresos, 
este programa no implicará una ampliación presupuesta!, sino sólo un cambio de 
asignación de las partidas presupuéstales, lo cual ya fue analizado por la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería Municipal y la Secretaría de Obras Públicas; por lo anterior 
esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, 
somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

PRIMERO - Aprobar que se ACEPTE el financiamiento del Gobierno del 
Estado por el importe de hasta $ 30*000,000.00 ( TREINTA MILLONES DE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL ), para utilizarlo en la rehabilitación del pavimento de 
diversas avenidas y calles de este Municipio, y para pagarse en 18 meses o antes de 
concluya el ejercicio de la presente Administración Municipal, en los términos del 
convenio que se indica en el siguiente acuerdo 

SEGUNDO - Aprobar que se suscriba el CONVENIO DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO DE 
CALLES Y AVENIDAS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN entre el 
Gobierno del Estado de Nuevo León, el Organismo Público Descentralizado Sistema 
de Caminos de Nuevo León y el Municipio de San Pedro Garza García; N. L para el 
uso del equipo de la Maquina Recicladora de Carpeta Asfáltica para la rehabilitación 
del pavimento de las avenidas y calles de este Municipio, que en el mismo se 
indican, dado las ventajas técnicas del equipo y los ahorros en el costo y el apoyo 
económico que se indican en el proyecto del citado convenio. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 31 de Enero del año 2005. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza Garcia; Nuevo León. 

DICTAMEN 

LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA. 
Presidente. 
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C o m i s i ó n d e H a c i e n d a y P a t r i m o n i o M u n i c i p a l 

y 

4=ICTSALVADO££»íÍTEZ LOZANO, 
deretano.' 

ING. MA. TEJ 
/ 

ÍESA MORALES RAMOS. 
Vocal 

C. GERARDO I CANALES MARTÍNEZ. 
Vocal. 

1 

LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SOLAZAR. 
Vocal. 

/ 
/ 

C. P. ROBERTO TR&vlTslO DE LA GARZA. 
VOCAL 

LIC. SERGIO Y RIVERA ZAVALA. 
VOCAL. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL 
DICTAMEN CHPM-CONVENIO DE 
COORDINACIÓN DRAGON 
CGG/DARC/darc. 
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CCív.E:\:G DE COORDiNr.ClÓN OLE CELEBRAI POR UNA PARTE El GOBIERNO DEL ESTADO 
"E N'JEVG LEON. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS O C. L'C JOSÉ NATIVIDAD 
3CNZLEZ -ARAS. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
SECRETARIO CE OERAS PUBLICAS. 

LIC. RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ OONDÉ. SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL V SECRETARIO DE 
CCNT RALCRÍA GENERAl A GU¡EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO". Y POR 
LA C~RA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS C. C IMG. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y 
ARAGÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL, UC JAVIER MARTÍN ZAMBRANO EUZONDO. SECRETARIO 
CE- R AYUNTAMIENTO. LIC. GABRIEL ZUEiETA Y LANDA ORTÍZ. SÍNDICO SEGUNDO DEL R 
JUNTAMIENTO, C P CÉSAR GONZÁLEZ GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
MUNICIPAL. JAiME RODRIGUEZ DE LA GARZA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, E ING. 
OSCAR GUEVARA SALAZ*R. SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO". Y EL SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN. 
REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL ING. OSCAR HERRERA HOSKING. A GUIEN EN 
LO SUCESiVO SE lE DENOMINARA 'SISTEMA DE CAMINOS", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 
!.. Decían "EL ESTADO" que: 
1 - Como pâ .e de les progrsrr.es cié apoyo ce! Gcciernc de! Estado ha autorizado para las 
-dmimsíracicnes Municipales a! otorgamiento ae recursos necesarios para solventar !a realización de 
d;versas ebras. referentes a es servicios públicos sue consíiíucicnalmente le corresponde prestar a 'EL 
MüNlC:?>0\ 

2 - Sus representantes se encuentran -'acuitados para a celebración dei presente convenio, conferme a 
•o j'spuestc en ¡es artículos 30, segundo parare y T 25 ae ¡a Constituyen Política de! Estado .ibre y 
Socerar.c ae Nuevo Leen: 18. rrecc:cn IV y VIII, fracción VIII, 24 y 28 fracción HI y V, de :.s Ley 
Organica ae a Acminisíración 3úbMca de! Estaco: 1, 2.5, 35. 38 39. 40 44 47. 77, 80, fracción V, 
7 jemas aoiicaties ae -a Ley de Administración -inanc:era cara el Estaao; y V 2. 7 y 3. fracciones Vil y 
Xil :ei Regiamente .'ntencr ce !s Secreter:a de tranzas / Tescrena General dei Estado 

2sra íes e:ec;cs 3 que naya iugar su dcmiono iecai se encuentra ubicaco en el Paiscic je 
Gcciernc. suo en la manzana ::rcuncaca per :a Explanada ce \cs Héroes y ias calles Zuazua, 5 ce 
v!a> Zaraccza. en 'a Ciudao ce Mcnterrey. Nueve Leen. 

'.-:-3c:srs "E'.iWlNC;?!C" que: 
tus de-iro :e sus piares ce rcc»eno se encuentra ¡a renaciiitacicn :e pavimente en diversas 

caites / avericas. 3¡encc er. va; /tr^c ;ue sciic:tadc asesena y accyc ce 'SíS'EMA DE 0-¡v1iNCS\ 
para -ea:¡zaras mediante a ji: :rac:cr ;e a maquina *rc:e:adora de carcera asfaltica icenificaca como 
•Draccn" 

2 - lue 2: dei p:esu¿uesíc ¿e egreses auionzaco Jara añe 2CCc, /esulta ,nsu'ie;en;a para 
'¡¿••=r a :acc a enaciiiíscon pavimento en railes / avenidas, por c :ue es-ma rcr/eriente 
nc^carre ai programa Pe 2000 ::eaac :c; 5: Gcciernc ;ei Esiadc a e;ec:c de :Díener es ocursos 
: :ara accrsecudcr :s sus "ines 



3.- Cue en sesión extraordinaria del R. Ayuntamiento ael , se s?rcbc ei 
endeudamiento de "EL MUNICIPIO" con el Gobierno del Esiacíc, a efecto de estar en actitud de 
proceder a 'a rehabilitación del pavimento en calles y avenicss de esta Jursciccicn. autonzánccse 
ademas !a celebración del presente convenio. 

4 - Los representantes de "EL MUNICIPIO' comparecen a la celebración dei presente Convenio, de 
conformidad con ¡os artículos 115, fracción 111, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 30, segundo párrafo, 119, 120 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; y. ¡4 fracción 1,18. 26 »nciso a) fracciones l, II y V, 27 fracciones 11 y X, 31 fracción II, 72, 
77, fracción VII, 78 fracciones I y V, 119 y 120 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal dei Estado; 3, 4, 5, 9, 10, 11. 13, 15. 16, 19, 23, fracciones I, II, Vil. VIII, 26, 
fracciones l. inciso 1 y 2, II, incisos 2, 3 y 4, 31, fracciones I, inciso 6, ll, inciso 1, III, inciso 1, 32. 
fracción i. inciso 4, y demás aplicables del Reglamento Orgánico de ia Administración Pública Municipal 
ce San Pedro Garza García, Nuevo León, en correlación con lo establecido mediante Acuerdo emitido 
por el R. Ayuntamiento el 15 de Diciembre de 2003, publicado en ei Penódicc CfiO-al del Estado de! 09 
de Enere de 2004, relativo a la estructura organizacional de ¡as Unidaces Administrativas para el 
ejercicio constitucional del Gobierno Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2003-2006. 

5.- ^ars los efectos de este convenio señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en 'a calle los Aidama 403 None, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

!!!.- Cecisra SISTEMA DE CAMINOS que: 
Dentro de sus funciones se encuentra ei rehabilitar carrones y carreteras, que per lo que dentro 
ce sus activos se encuentra ia maquinaria denominada uEi Dracón", que sirve básicamente 
para .ai fin. reciclanco en su caso el material asfáltico, per ¡c oue se encuentra en condiciones 
de colaborar con "EL MUNICIPIO'' en Ja realización ce otras inherentes a su objeto, en su 
circunscripción territorial. 

2 ;_2 celebración de! presente ccnvemc se encuentra ajustada a lo dispuesto por ;os arreules 1. 
2. 3. 4. 5. fracción II, 13. fracción VI, y demás relativos ce la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado cenominacc 'Sistema de Caminos ae Nuevo Leen" 

3. C t e tiene su domicilio en la Calle Francisco Zarco Sur número 1001, Centre, en :a Ciucad de 
Monterrey, Nuevo Leen. 

• Dscisran ESTACO". "EL MUNICIPIO" y "SISTEMA DE CAMINOS*. 
Due con ei propósito de cuenr las necesicades de orden público a que se na oechc *e?'erenc;a 

en as Declaraciones 1.1 y ! U y no existiendo «moedimento 'ecai que les ¡imite, es su veluntac 
:si£Crs<" el presente Convenio de Cocrdmacicn. 

1 • L i ;e'ecr3c:cr, jet j á s e n t e insirumente -¿e encuentra aojéis 5 as ¿¡cuientes* 

L 3 :J L A S 

z: ic ie ic rusente ccn-emc :e ccorcinscícn. ¿s ?s;a;iecsr as races ;ara a 
' r3 :Z~cc r joniunis : e as o eras pubi'Cas. cons ien tes en !a *ehaci litación : e :a-im¿níc en eslíes • 
cerneas :e ?síc Mur icc ic juícspcg jhs nacuma cc:c:ecc^ de carteia as^iiica ¡den^caca :cmc 
DP/-v¿C:v 



3S-3UrtC*.- "EL ESTADO" otorga a "EL MUNICIPIO" la cantidad cié $30,000,000.00 (Treinta 
millones de Peses 00/100 Menees Nacional), a sfectc de destinarla en !a realización de las obras 
públicas referidas en la c;áusula que antecede, o 'as que de conformidad con e! presente instrumento 
se realicen. 

TE3CEPA- Las partes acuerdan que el costo per metro cuaarado de rehabilitación de pavimento 
de calles y avenidas, asciende a !a cantidad de 56 00 (Cincuenta y seis peses 00/100 moneda 
nacional) más ¡VA en los cases en que este proceda; describiéndose a continuación !as ub-caciones y 
extensiones aproximadas (en metros cuadrados) objete de la rehabilitación aludida: 

UBICACION DE AVENIDAS Y CALLES 
OBJETO CE REHABILITACIÓN 

Orden avenida [TOTAL M2j 
-lorones Prieto de ¡imites de Mtv a Sta Bárbara 

2 ,Ca»zada San Pedro de Vasconcelos a ¡imites con Mtv en ambas circulaciones 
50,400 
70.x00 

3 Humberto Lobo de Morones a Vasconcelos 29,000 
4 Ricardo Margsin de Alfonso Reyes a Vasconcelos 25,000 

Lázaro Cárcenas de 'ímiies con Mtv. a Gómez Morín (Carrii alta) 

Lázaro Cárdenas de iimkes con Mtv. a Gámez Morín (Carrii baja) 

6 Roberto Garra Sada entre ei Angel (Silier; y Pedregai (Onix) 

Î 23,290 

46̂ 200 

42,000 
Calle Hiroaiava 4.800 

8 Corregidora de Gaìeana a Alfonso Rev es 5.500 
9 Privada La Paz 2.4*"3 
Î0 Privada Mater 

Privada Antonio Lónez entre Juárez v Vforeíos 
12 Privaos Corregidora entre Allende y Corregidora 

L05 4 
1.305 

I j 2 de Abril entre Alende y Corregidora 2J«9 
14 Lazuro ^srza Avala de Corregidora a ?:;-.aca L:c. .-".cuerdos 
• 5 Puebla entre Juárez y Moreios 

19 Paseo Irma Je Paseo Oiga a Joaquín 

9,000 
:.492 

íó Emilio Carranza entre Hidaigo y Atiende !,32S 
• " Misión áe ianto Toma? entre Misión oe San Frsr.crsco y limite de calle iranio i\ p(?) 

A.venida Los Soies ent.-» Túnel de .a Loma L¿r*a y José Ma. Escriba 9.210 
5.253 

2:ì Gómez Morín în.r-; luente I v Mont 3isnc J.900 
Jerou.mo Süier ¿e Vsïcuîicîîos a Aiíonso Revés 

-2 Calle 3oscues ie $ai<;'in ¿n colonia Bosques J î Vaile 
•j.JOO 
.560 

".-tante ?u>:::ino entr? io-or.es ?~.e:o • J-'uen£-2s áe; vuie 3.J00 
v2sconceios ie Lic. v -*rdad Jimenez 

25 Patir? M:er ¿a Lzzaru Garza A va ia a ircanceios 
26 Linares ie •vionremor??©? . Lam cazos 2.JOO 



tspecficaciones Técnicas a apiicar en la Rehabilitación de Pavimento: 

E; proceso consiste en precalentar para ablandar la superficie de! cavimento existente y 
posteriormente seguir con el proceso de escarificado, el cual consjste en cortar el pavimento que 
fue ablandado a una profundidad de 2.50 cms; para luego revivir la mezcla vieja del pavimento 
asfáltico existente utilizando un aditivo rejuvenecedor a base de emulsión asfáltica o cemento 
asfáltico AC-20 que se integra a la mezcla vieja en el momento que se efectúa el corte Para 
después de ccrtar, suministrar y revolver el rejuvenecedor, mover la carpeta reciciada hacia e! eje 
central ce la maquina formando un cameiion para que posteriormente la maquina recicladora 
íntegra dos planchas de extendido, la primera para extender 2.5 cms de material reoclado, 
dejandoio como una capa inicial totalmente nivelada y libre de fallas que pudieran reflejarse en la 
superficie final y ;a secunda es para extender una mezcla 2.5 cms de material nuevo 

Asi mismo, convienen las partes que ias ubicaciones y/o extensiones de !as obras descntas con 
antelación podran incrementarse o modificarse, previo acuerdo que por escntc realice "EL 
MUNICIPIO", con "EL E S T A D O " y *S1STEMA CE C A M I N O S " , siempre y cuando los recursos 
financieros nc se hayan agotado. 

CUARTA.- Las canes convienen que "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaria de Servicios 
Públicos y {a Secretaria de Obras Públicas, llevará a cabo la supervisión de las obras que se realicen 
de conformidad con !a c:ausu!a TERCEPvA de este convenio, desde ei mic:o hasta su Iota! conclusión, 
gozando de pieos racuitac para efectuar las observaciones cue considere necesarias, tanto respecto a 
íes trabajos come ce íes neranes en les que se realicen, en atenc:cn a las neees¡cades de "EL 
•MUNICPiC 

CUíHTa* Acuerdan ias pares cue *EL MUNICIPIO", a través ce ¡a Secretaria ce Servicies 
Públicos y ds a-Secretaría de Otras Publicas, llevará 3 caco la recepción oe ias coras de rehabilitación 
ce pavimente a que -enere e! presente convenio, de forma programática, y de conícrmidac con ,c 
estsciecicc en e! ANEXO 3 P^ccedimienícs ce Entrega Recepción) que »ntecra este instrumento. 

SEXTA.- ' E . MUNlCiPlC" autcnz3 £ "EL ESTADO" a entregar a "SISTEMA DE CAMINOS", ias 
canticaces que cubran ;as erogaciones efectuadas cor virtud ce las obras cue realice, ce conformidad 
ccn \s c;ausuia "ERGERA ce* cresente ¡nstrumentc, exactamente en 'a orcocrc;ón cel avance ce éstas 

-cuercan !as cares, cue para feotes :ei cáraíc anterior ¡a Secretaría ce Sar/icics Púcuces, 
cebera expedir si -¡s'C Sjenc : altercación corrssccnaienie, atendienac ai avance ce a ccra y ai 
programa ce :raoaic. xr.smuye^cíc es-e j f r r c cañe «ntsgrante de este conven;-: caic a cenerriracicr 
j e ¿NEXC i e! cuaí scíc cccra :e r modificado c adicicnadc cor acuerdo escrito :e as cartas. 

: ^ M e r s n as panes en cue "EL E57.-GC" 'eaiizara ai cago ccv avance ce :c>*s a 
cue ce :!uce en a :'ausuia arer-cr, ai "üS^E-viA ZE CAMINOS' :entrc ce ce :C cí?.s ^ c i i e : 
sicu:en:ss a cue es^e c<ese^e .a actura c cccumentes ccmcrcbatcrcs ccrasccr.rientes: a m a r t e 3 
"EL V1UMC:-'C" ce oca esccnsabüicad ir caso ce mera o ncumciimientc ce caces. 

- r.».- -¿s canes acuercan :ue a :ccumeniac;cn ccmc-coa:er;a i 33 aiuce ¿r. a ;:c^;c^.ia 
ere erecece. :¿c-er= encentrarse a;-:ec!:a i temeré ce 'E- ^L^'CP Z' E -
E S " C a -emiíiPr. a a decretar a te Z]r¿r::-.s / ""escrar.a ce EL i l ¡N , ;C.C !C' ura >zz .cncuicss 
as :y?.z a ;ue 'e.'ere es ;c;e:c- ce! presente congenie, cara su ceciac ;CCL£rcc. 



NCVZMA.- 'SISTEMA CE CAMINCS" se compromete a ajustarse en todo íienpo ai programa de 
trabajo, así como al prcyecio y presupuestaron ce las obras públicas realizadas de conformidad con fo 
dispuesto por ¡a cláusula TERCERA, mismos que forman parte integrante dei presente convenio, 
identificados como ANEXO 1 y ANEXO 2 respectivamente 

DÉCIMA.- "EL MUNIC'P'O" se obliga a reintegrar a "EL ESTADO", en ei domicilio ae éste, la 
cantidad mencionada en la Cláusula SEGUNDA, dentro del plazo ae 20-vemte meses. £ partir cei mes 
de Febrero del año 2005-dos mil cinco, en los siguientes términos: 

FEBRERO DE 2005 $ 3;000,000.00 (Tres 
Mcneda Nacional) 

millones de pesos 00/1OC 

MARZO DE 2005 S 3,000,000.00 (Tres 
Moneda Nacional) 

millones de pesos 00/100 

ENERO DE 2C06 $ 3,000.000.00 (Tres 
Moneda Nacional) 

millones de pesos 00/100 

-EBRERO DE 2006 $ 3,000,000 00 (Tres 
Moneda Nacional) 

millones de pesos 0C/100 

MARZO DE 2006 S 3.000,000 00 (Tres millones de pesos 00/100 
Mcneda Nacional) 

Er, ios meses ce ABRIL MAYO. JUNIO, JULIO. AGOSTO. SEPTIEMBRE. OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 20C5, se pagará la caniidad de 5VCOC.OCO -0 (Un miiicn de pesos 
:0/*00 Mcneda Nacional). 

En 'os meses de ABRIL, MAYO. JUNIO, JULiC. AGOSTO Y SEPTIEMBRE CE 2CC6, se cacará :a 
cantidac ce S i.OCO.OOO.OO (Un miiión de pesos 00/100 Moneda Nscicra¡). 

Acuerdan "EL ESTADO' y MUNICIPIO" que el plazo previste con antevean, en ningún caso 
podrá excscer dei per.cdc constitucional de :a administración municipal. 

Convienen EL ESTACO' y E l MUNICIPIO" que ae no ejercerse la letalidad de :cs recursos, "EL 
MUNICIPIO" cubrirá sclc ;a canticad efectivamente aplicada a !a realización ae as obras a que *efiere 
ei objete del presente convenio. 

DEDítáA E: presente Convenio estara /tóeme mientras existan csnucaces a :argo j e 
' E l MUNICIPIO* en favor de '"EL E S ^ D O " 

Zí-Z'Ma 3EDU:mD-.- -.cuerean 'as partes :ue malquiera ; e rilas, en cua!cu¡er ^empe. :ccra :sr 
por ;escincicc f¡ :r=sente ¿enverne, por ncumpiimientc a su :¡ausulacc. 

- o ^ ismo :ac;an :as partes que para ei :ssc :e !a csc¡s¡cn x e r s per causas :mputacies = 
' E L V Í U N I C I P ' C " E L ESD-CO" podra exigir ei paco inmediato :e as panóosess que EXISTAN a 3u 
cver, :c r /inuc caberlas erccadc de <cr~,a e:ec:iva an ;a realización ce as coras a que "evie^ ai 

ccietc :e ( óreseme :cr.vemc. 

D ED.ÍVIA " E - . C E F L - . - < , £ ¡ 3 ~ " E * ' D E DA.> I ! ; V CS" ÍC 'eiccnsecil iza A R E 'EL M L - ^ Í C I P z o í 
racaics :ue 3c -sanean ¿n ^rtuc ce! ; r ese r f c ccnven¡c ce :corcirac:cr. 



DECIMA CL'ARTi . - E; presente Convenio se encuentra sometido a la Ley de Administración 
Financiera para el Estaac. ta Ley Orgánica de :a Administración Publica Municipal del Estado de Nuevo 
Leen, a las Leyes Fiscales aplicables, y en io no previste en ellas, se someterá a la legislación común 
vigente en e! Estado. 

DECIMA QUINTA.- Las partes convienen en que cualquier controversia que pudiere suscitarse con 
motivo del cumplimiento o interpretación del presente Convenio, así como por lo que no este 
expresamente establecido en el mismo, será resuelto mediante amigable composición. 

Leído que fue e! presente Convento y enteradas las partes del contenido y alcance legal de los 
compromisos que por virtud de! mismo contraen, con su firma se obligan a estar y pasar por éste en 
todo tiempo y jugar, suscribiéndolo en tres ejemplares, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 

dias del mes de Enero de 2005. 
POR "EL ESTADO" 

LO. JOSE NATIVIDAD GONZÁlEZ PÁRAc 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL E3~ADO CE NUEVO LEÓN 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO 

SECRETARIO DE OBRAS RjBUCAS 
DE_ES"AD0 

C. RUBEN EDUARDO MARTÍNEZ DONDE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO 

SECRETARIO DE lA CONTRAERÍA 
INTERNA DEL ESTADO 

?CR-r-MUN1C;F!0" 

<NG. .-lEjANDRC ALBERTO CARLOS .-¿EI ARAGÓN LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELiZOMCO 
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

L;C. GAER:EL ZUE1ETA Y _-.NDA CRTlZ 
SÍNDICO SEGUNDO DE. R. AYUNTAMIENTO 

C.P CÉSAR GONZÁLEZ 3ARI*. 
SECRETARIO DE C:NANHS Y TESORERO 
MUNICIPAL 

•'MG. OSCAR 3uE';¿RA SrL-I-R 
:E:RE~--o ÍE'VCCS -LELOTS 

ING. JAIME RODRIGUEZ DE 
ScZRETARiC DECERNS CUEL!C AS 

RCr. 'SÍÍTZMa :E CAMINOS" 

C CSCaR -E—E-A -GSK'NG 
cR rENn^L 

l-zu. ' os IH -E:.^ :E £me?C OE ;OG¿. 



Alfredo Saucedo 
Castillo 

15/02/2005 14 13 

To: Roclo Palomo Valdez/SAyuntto.'MSP@MSP 
Subject: Calles y Avenidas a Recarpetear 

Esta es la lista de calles y avenidas que se incluyeron en el Convenio de Coordinación para la 
rehabilitación de pavimento con la 

describiéndose a continuación las ubicaciones y extensiones aproximadas (en metros 
cuadrados) objeto de la rehabilitación aludida 

UBICACIÓN DE AVENIDAS Y CALLES 
OBJETO DE REHABILITACIÓN 

Orden AVENIDA TOTAL M2 
Morones Prieto de limites de Mtv a Sta Bárbara 50.400 
Calzada San Pedro de Vasconcelos a limites con Mty en ambas circulaciones 70,200 
Humber to Lobo de Morones a Vasconcelos 29.000 
Ricardo Margaín de Alfonso Reyes a Vasconcelos 25.000 
Lázaro Cárdenas de limites con Mty. a Gómez Morin (Carri l alta) 

Lázaro Cárdenas de limites con Mty. a Gómez Morin (Carri l baja) 

123.200 

46,200 
6 Rober to Garza Sada entre el Angel (Siller) y Pedregal (Onix) 42.000 
7 Calle Himalaya 4.800 
8 Corregidora de Galea na a Alfonso Reyes 5,600 
9 Privada La Paz 2,473 
10 Privada Mater 2,725 
11 Privada Antonio López entre Juá rez y Morelos 1.054 
12 Privada Corregidora entre Allende y Corregidora 1.805 
13 2 de Abril entre Allende y Corregidora 2.399 
14 Lázaro Garza Aya la de Corregidora a Privada Lic. Acuerdos 9,000 
15 Puebla entre Juá rez y Morelos 2,492 
16 Emilio Car ranza entre Hidalgo y Allende 1,028 
17 Misión de Santo Tomas entre Misión de San Francisco y limite de calle ( t ramo al pte) 8.272 
18 Avenida Los Soles entre Túnel de la Loma Larga y José Ma. Escriba 9.310 
19 Paseo Irma de Paseo Olga a Joaquín 5,258 
20 Av. Valle de San Angel, entre Puente 1 y Mont Blanc 3,900 
21 Jerónimo Siller de Vasconcelos a Alfonso Reves 13,000 
22 Calle Bosques de Saigón en colonia Bosques del Valle 1,360 
23 Monte Palatino entre Morones Prieto v Fuentes del Valle 8.000 
24 Vasconcelos de Lic. Verdad a Jiménez 2,80(1 
25 Padre Mier de Lázaro Garza Avala a Vasconcelos 1.000 
26 Linares de Montemorelos a Lampazos 2,000 

TOTAL APROXIMADO 474,276 
M2 



GOBIERNO MUNICIPAL 

GARZA GARCIA. N.L 
2003 - 2006 

/ 

28 de enero del 2005 
/ 

LIC JAVIER ZAMBRANO ELIZONDO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Estimado Lic. Zambrano 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, 
quiero informarle que los próximos días, 31, 1, y 2 del presente, estaré fuera de 
la Ciudad representando al Municipio, en la Cumbre de Financiamiento 
Municipal del Instituto de las Américas, invitado por el Sr Jeffery Davidow en 
la Ciudad de México. Por lo que le solicito sean justificadas mis faltas 

Sin más por el momento y esperando verme favorecido con 
mi petición, reciba un afectuoso saludo, y quedo de usted para cualquier 
aclaración. 

Lic. JULiaDELAGARZA DE SILVA 
SINDICO PRIMERO R. /.VI <fj 1 A t j j f * • 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ Y LIBERTADS/N 2o PISO 
SAN PEDRO 6ARZA GARCÍA, N. l . ( MÉXICO C. P. 66200 

TEL. Y FAX. 8400-4435 Y 36 


